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NÚMERODE EJEMPLARES

ESPECIE
TOTALES

INVENTARIO
PODADOS EN

2024
TALAS

PREVISTAS
PENDIENTES
DE PODA

1. Olmo 96 11 85
2. Chopo canadiense 140 44 15 81
3. Chopo boleana 4 1 3
4. Plátano de sombra 351 5 346
5. Arce negundo 24 2 22
6. Cedro 13 13
7. Ejemplares grandes arizónica 140 140
8. Pino halepensis 9 7 1 1
9. Pino piñonero 1 1
10. Sophora 5 5
11. Tilo 1 1
12. Morera 17 17
13. Gleditsia triacanthos (acacia) 6 6
14. Ciprés 2 2
15. Fresno 6 6
16. Encina 3 3
17. Ailantus 24 24
18. Thuja 2 2
19. Castaño de indias 4 4

TOTALES: 848 62 24 762

1.-  OBJETO DEL PLIEGO 

El objeto de este Pliego es establecer el alcance y las condiciones técnicas a las que se 
han de acoger los servicios de poda de los árboles de altura superior a 3 metros en el 
Parque Deportivo Puerta de Hierro, en Madrid. 

 

2.-  DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

El objeto del contrato es llevar a cabo los trabajos de poda de los árboles de gran 
envergadura existentes en la parcela del Parque Deportivo Puerta de Hierro, que exigen 
un conocimiento específico y una experiencia propios de especialistas en esta materia. 

La finalidad fundamental es garantizar la sanidad vegetal y, especialmente, la seguridad 
estructural de los ejemplares en todo el Parque. 

El inventario actual de estos árboles es el siguiente: 
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2.1. Condiciones generales de poda 

El objetivo fundamental del contrato es, además de preservar los ejemplares en un 
correcto estado, garantizar la seguridad de los usuarios. Por ello, la poda se orientará a 
conseguir el objetivo fundamental de reducir el riesgo de caída de ramas o árboles 
completos al mínimo posible. 

La poda es necesaria para mantener la salud y el buen aspecto del árbol. Se podarán, 
en primer lugar, las ramas enfermas, malogradas y muertas, a fin de impedir la infección 
del árbol por hongos xilófagos, que podrían penetrar por esta vía. 

Con carácter general, y salvo especificación contraria por parte del Responsable del 
contrato, el contratista adjudicatario deberá efectuar en cada árbol una poda de 
mantenimiento, que comprenderá las siguientes operaciones: 

 Eliminar todas las ramas, ramillas o brindillas secas en toda la copa. 

 Eliminar todas las ramas desgajadas o rotas. 

 Eliminar todas las ramas enfermas o atacadas, las cuales sean irrecuperables 
desde el punto de vista fitosanitario. 

 Eliminar todos los tocones existentes por podas o desgajes anteriores. 

 Eliminar los chupones. 

 Eliminar los rebrotes de raíz y los del tronco hasta la cruz. 

 Eliminar horquillas débiles, ramas que presenten competencia por el mismo 
espacio, ramas mal orientadas, cruzadas o demasiado juntas, o con orientación 
desfavorable por condicionantes de ubicación (ventanas, luminarias, etc.) 
tratando de mantener la forma natural del árbol. 

 Compensar, en caso de ser necesario, bien por la existencia previa de un 
desequilibrio o por una de las operaciones anteriores, la parte de la copa 
susceptible a dicha compensación. 

 Clareo de ramas con peso excesivo, de forma homogénea y sin exceder del 25% 
del volumen total de la misma. 

La poda responderá al estado sanitario, especie, localización, edad, necesidades y 
objetivos previstos para el ejemplar o grupo de ejemplares, conservándose la estructura 
característica de la especie. 

Se podarán también los árboles para evitar interferencias con cables, semáforos y tráfico 
rodado, caídas espontáneas de las ramas e incumplimiento de la Normativa de 
Accesibilidad (Orden TMA/851/2021, de 23 de julio, por la que se desarrolla el 
documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el 
acceso y la urbanización de los espacios públicos urbanizados). 

La poda se ejecutará de manera equilibrada, formando correctamente los árboles, 
reformando aquellos que estén mal formados y/o reequilibrando las copas 
descompensadas. 
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Los cortes deberán ser limpios, sin desgarros y respetando el engrosamiento de la rama. 
La poda de ramas secas se ejecutará sin dañar a tejidos vivos. 

Cuando se vayan a eliminar ramas grandes se extremarán las precauciones para evitar 
que el peso de las mismas desgaje la corteza, para lo cual se precortará inferiormente 
la rama, si es necesario y se eliminará, en todo caso, el muñón con un corte adicional a 
ras del tronco. 

Las herramientas empleadas estarán limpias y desinfectadas regularmente. 

Las operaciones de poda se realizarán cumpliendo cuantas medidas de seguridad sean 
precisas para evitar daños a personas o cosas, acotando y señalizando la zona 
necesaria para el tratamiento con vallas, cinta, conos, discos, carteles y cuantos 
elementos se precisen.  

2.2. Condiciones específicas de poda 

A continuación, se definen las operaciones específicas mínimas que deberá contemplar 
la poda de cada una de las especies objeto del presente contrato. 

2.2.1. Olmo
Poda de reducción de copa, limpieza general, retirada de ramas secas y ramas 
bajeras, equilibrado. 

2.2.2. Chopo canadiense
Poda de reducción de copa, dejando los brazos principales sobre 3/5 metros de 
longitud, de forma que estén dentro de la seguridad, retirada de ramas secas 
(reducción fuerte). 

2.2.3. Chopo boleana
Poda de reducción de copa en altura, pinzado lateral de ramaje abierto, retirada 
de ramas secas y ramas bajeras. 

2.2.4. Plátano de sombra
En los plátanos del paseo se plantea una reducción de copa completa, dejando 
los brazos principales sobre 3/5 metros de longitud, dejando los árboles 
aproximadamente a la mitad de su altura actual. Se acortarán más los brazos que 
estén en mal estado, siempre bajo los criterios de seguridad. 
El resto de plátanos que estén en buen estado y no supongan riesgo se les 
efectuará un pinzado y reducción de copa según casos. Retirada de ramas secas 
y ramas bajeras, equilibrado. 

2.2.5. Arce negundo
Poda de limpieza de ramas secas, enfermas o mal dirigidas, pinzado de copa en 
cada caso y equilibrado. 
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2.2.6. Cedro
Poda de limpieza interior de ramas secas o colganderas, pinzado de ramaje sobre 
los edificios en algún caso. 

2.2.7. Arizónica
Poda de reducción de copa, pinzados laterales del ramaje sobre la M-30 y pistas 
de pádel, rebaje en altura para control de porte, retirada de ramas secas o 
colganderas. 
En otras zonas, saneado y reducción de copa proporcionada. 

2.2.8. Pino halepensis
Poda de limpieza de ramas secas, retirada de ramas colganderas con peligro. 

2.2.9. Pino piñonero
Poda de resubido de ramas, despeje de aparcamiento. 

2.2.10. Sophora
Poda de limpieza general, pinzado y reducción de copa. 

2.2.11. Tilo
Poda de limpieza, retirada de ramas secas o colganderas, pinzado de copa. 

2.2.12. Morera
Poda de reducción de copa, retirada de ramas bajeras, flexadas o secas, dejando 
la estructura principal limpia, dejando el árbol en seguridad. 

2.2.13. Acacia
Poda de limpieza, retirada de ramas secas, reducción y pinzado de copa. 

2.2.14. Ciprés
Poda de perfilado de ramas abiertas para conservar forma, pinzado proporcional 
de copa en caso de forma desestructurada. 

2.2.15. Fresno
Poda de limpieza general, reducción de copa. 

2.2.16. Encina
Poda de limpieza de ramas secas, pinzado para conseguir equilibrado general de 
copa. 

2.2.17. Ailantus
Reducción de copa fuerte para control de porte, retirada de ramas secas y ramas 
bajeras, retirada de chupones bajeros. 

2.2.18. Thuja
Poda de pinzado y formación de copa equilibrada, limpieza de ramas secas. 
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2.2.19. Castaño
Poda de limpieza de copa, retirada de ramas secas, enfermas o mal dirigidas, 
equilibrado de copa. 

2.3. Gestión y retirada de los restos 

Los restos de ramas, cortezas, troncos, hojas…, generados por las labores de poda, 
deberán recogerse con el fin de evitar olores por descomposición, dificultades para la 
movilidad, riesgo de caídas, vandalismo, incendios o problemas similares. 

Los restos de poda se recogerán a continuación de la poda, dejando la zona limpia. 

Una vez retirada la parte más grosera de los residuos, se procederá al barrido de las 
aceras para retirar las hojas, serrines y otros residuos de pequeña dimensión. 

Los restos vegetales resultantes serán gestionados directamente por la empresa la cual 
tendrá que justificar documentalmente el destino final de los residuos vegetales. 

Los residuos se gestionarán de dos formas, según el interés que tengan como manto, 
enmienda o abono orgánico: 

 Retirada por un transportista autorizado hasta una planta de tratamiento o 
vertedero, en camiones forestales. 

 Triturado en el propio parque mediante medios mecánicos propios y descarga 
en una zona que se indique para acopiar el triturado y poder usarlo como 
compost en futuras campañas. 

Los restos vegetales deberán trasladarse a plantas de tratamiento, de compostaje o de 
aprovechamiento de biomasa autorizadas. Si dichos productos se entregan a un gestor 
para su recogida, almacenamiento, transferencia o transporte, en el documento de 
entrega deberá figurar también el gestor de valorización o de eliminación al que se 
destinarán los residuos. 

Los costes de las tasas de vertido serán asumidos, en todo caso, por cuenta de la 
empresa contratista. 

2.4. Momento de la prestación del servicio 

Las podas se efectuarán entre los meses de octubre de 2025 y abril de 2026, 
ambos incluidos. 

A continuación, se detallan los ejemplares de cada especie que deberán podarse en 
cada uno de los meses de duración del contrato:  

 Octubre de 2025: se podarán los 162 árboles de hoja perenne inventariados (13 
cedros, 140 arizónicas, 1 pino halepensis, 1 pino piñonero, 2 cipreses, 3 encinas 
y 2 thujas). 
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 Noviembre de 2025: 128 ejemplares (los 85 olmos, 40 de los chopos 
canadienses y 3 chopos boleana). 

 Diciembre de 2025: 116 ejemplares (los restantes 41 chopos canadienses y 75 
plátanos de sombra). 

 Enero de 2026: 150 ejemplares (150 plátanos de sombra). 

 Febrero de 2026: 121 ejemplares (los últimos plátanos de sombra, 121 
ejemplares). 

 Marzo de 2026: 61 ejemplares (22 arces negundos, 5 sophoras, 1 tilo, 17 
moreras, 6 acacias, 6 fresnos y 4 castaños). 

 Abril de 2026: 24 ejemplares (los 24 ailantos del parque). 

Al comienzo de los trabajos, la empresa adjudicataria presentará un programa de 
desarrollo de los mismos, de carácter indicativo, con previsión del momento en el que 
se realizará la poda de cada ejemplar y especificación de la maquinaria, máquinas–
herramientas y herramienta manual que se utilizará en la misma, que serán las más 
acordes con las características del ejemplar, teniendo en cuenta tamaños, grosores, 
especies, etc. 

Habrá que prestar atención especial a no efectuar podas en épocas de fuertes heladas 
ni cuando las condiciones adversas lo desaconsejen (como en casos de nevada o lluvias 
torrenciales). 

2.5. Maquinaria y herramientas de corte 

La maquinaria y las herramientas que se utilizarán para los trabajos de poda, se 
encontrarán en perfecto estado de uso y conservación, y tendrán que estar 
homologadas por la CE.  

La maquinaria y las herramientas tienen que cumplir el conjunto de normativas técnicas 
y medioambientales especialmente por lo que hace referencia a consumos, emisiones 
y nivel sonoro. La Dirección del Parque podrá rehusar todo el material que, a su parecer, 
no reúna condiciones y el adjudicatario tendrá que sustituirlo por material adecuado. Así 
mismo, el adjudicatario aportará todas las herramientas que se necesiten para una 
buena realización del servicio concursado y dispondrá de las reservas suficientes para 
sustituir las incidencias que se produzcan. 

El contratista aportará relación detallada y exhaustiva de todo el material y equipos que 
destinará al contrato. La relación mínima de herramientas que habrá que disponer para 
la contrata es la siguiente: 

 2 motosierras pequeñas de poda en altura. 
 1 motosierra grande 
 2 serruchos de poda 
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 Tijeras de poda 
 2 pértigas extensibles con tijeras y serruchos 
 3 escalas de tijera de alcance mínimo 3 m 
 2 escalas extensibles de alcance mínimo 5 m 
 1 sopladora 

No podrá utilizarse como herramienta de poda el hacha y se utilizarán preferentemente 
el serrucho y las tijeras.  

2.6. Vehículos 

Los licitadores tendrán que detallar los vehículos que pondrán a disposición del servicio, 
especificando las características técnicas de cada uno de ellos. Los vehículos mínimos 
que habrá que disponer para la contrata se especifican a continuación: 

 1 Camión de caja cerrada y mínimo 3,5 t de carga útil. 
 1 Camión cesta de alcance mínimo 20 m. 
 1 Furgoneta para el transporte de materiales. 
 1 Trituradora de ramas con capacidad de triturado de troncos hasta 15 cm.  

Todos los vehículos utilizados estarán en perfecto estado y tendrán que haber pasado 
la correspondiente Inspección Técnica de vehículos. Así mismo, todos ellos tendrán que 
contar con las luminarias reglamentarias de intermitencia y señalización. 

Todos los vehículos y cestas autopropulsadas tendrán que ir pintados de forma que 
resulten fácilmente identificables. El estado de la plancha y pintura de los vehículos tiene 
que ser óptimo y la limpieza de cada uno de los vehículos y máquinas se tiene que llevar 
a cabo, como mínimo, semanalmente. 

La Dirección del Parque podrá en cualquier momento exigir la sustitución de un vehículo 
o máquina si, a su criterio, no cumple con las condiciones mínimas necesarias para la 
realización de trabajos en el espacio público. 

2.7. Personal 

El contratista dispondrá del personal necesario para satisfacer todas las exigencias del 
contrato y tendrá que cumplir estrictamente, en relación a sus trabajadores, la legislación 
básica social y laboral, las medidas de protección y prevención de riesgos laborales 
establecidas por la normativa vigente en cada momento. 

El contratista tendrá que facilitar un listado nominal de los trabajadores destinados a la 
ejecución de los trabajos conjuntamente con los documentos que acrediten su formación 
y experiencia en relación con los trabajos a llevar a cabo. Cuando haya de haber alguna 
modificación de alguno de estos trabajadores el adjudicatario lo tendrá que comunicar 
previamente por escrito conjuntamente con la documentación acreditativa que justifique 
la equivalencia con el trabajador sustituido. 
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El personal adscrito a la contrata tendrá que ir en todo momento correctamente 
uniformado, llevando el emblema o distintivo de la empresa, así como los equipos de 
protección individual (EPIS) correspondientes a los trabajos a desarrollar. 

El adjudicatario se responsabilizará de la urbanidad de sus empleados tanto con el 
personal del Parque como con os usuarios e intervendrá ante cualquier problema que 
puedan ocasionar. 

Todo el personal que en el ejercicio de su trabajo conduzca vehículos y maquinaria tiene 
que disponer de los correspondientes permisos y licencias, así como de todos los 
seguros de responsabilidad civil. 

2.8. Permisos y licencias 

En la primera semana del contrato, el adjudicatario tramitará las comunicaciones previas 
necesarias para efectuar las podas, de acuerdo con la modificación de los artículos 
209.1 d) y 220.3 f) de la Ordenanza General de Protección de Medio Ambiente 
introducidos por la Ordenanza 6/2022, de 26 de abril, de Licencias y Declaraciones 
Responsables Urbanísticas del Ayuntamiento de Madrid (BOAM núm. 9.138, de 17 de 
mayo de 2022). 

El adjudicatario deberá aportar, tanto las comunicaciones previas realizadas, en la 
primera semana, como la respuesta/notificación del ayuntamiento a las mismas, en el 
momento que se reciba.   

Los costes de tramitación de estas comunicaciones, si los hubiere, serán asumidos, en 
todo caso, por la empresa contratista. 

2.9. Documentación de los trabajos 

A efectos der llevar un control correcto de los trabajos que se realizan, el adjudicatario 
emitirá semanalmente, vía correo electrónico una programación de los trabajos de 
previstos en la semana, donde conste ubicación, número estimado de árboles a podar, 
la especie y el tipo de poda.  

Asimismo, al finalizar cada semana, emitirá informe indicando el número de árboles 
efectivamente podados (con indicación de ubicación, especie y tipo de poda) así como 
las incidencias habidas en la ejecución de las tareas (como las dificultades y las razones 
que imposibilitan su ejecución), las incidencias habidas en los ejemplares (daños, 
enfermedades, plagas, …) y los árboles que se ha detectado que representan un 
problema de seguridad.  

Así mismo, semanalmente se fijará un día de visita de los trabajos en su punto de 
ejecución, en que tendrá que asistir el responsable técnico de la empresa. 

El adjudicatario, además de los comunicados de trabajos que se especifican, estará 
obligado a facilitar los datos que con fines estadísticos y de control, considere 
necesarias la dirección técnica para la buena marcha del contrato. 
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Al término de los trabajos, la empresa proporcionará un informe completo donde se 
detallen las actuaciones que se hayan realizado. Dicho informe contendrá una relación 
de los árboles que se han podado, clasificados por ubicaciones, especies, medida y tipo 
de poda y el estado final de cada ejemplar.  

Esta relación, valorada según los precios vigentes, será la que se utilizará para el 
cómputo del gasto ejecutado. 

2.10. Recepción y plazo de garantía 

Una vez finalizado el plazo de duración del contrato, el Responsable designado por la 
Dirección General de Deportes, si las actuaciones están conforme a las prescripciones 
previstas, procederá a la recepción del mismo y las dará por recibidas expidiendo el 
correspondiente certificado de conformidad y dando comienzo al plazo de garantía. 
Mientras no sea recepcionado, no se iniciará el plazo de garantía. 

El plazo de garantía para este servicio, por sus características, será de 1 año a partir 
del día después de la fecha de expedición del certificado de conformidad por el 
Responsable del contrato. 

 

3.-  NORMATIVA 

El Adjudicatario estará obligado al cumplimiento de todas las Instrucciones, Pliegos o 
Normas de toda índole, promulgadas para la Administración con anterioridad a la fecha 
de licitación y que tengan aplicación en los trabajos a realizar, tanto si están recogidos 
como si no lo están en los presentes Pliegos Técnicos. 

En particular, los materiales suministrados y la instalación y los trabajos contratados 
deberán cumplir lo dispuesto en las siguientes normas: 

 R.D. 1627/1997 de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones 
mínimas de seguridad y de salud en las obras. 

 Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales. 

 RD 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 
los residuos de construcción y demolición. Y el resto de normas o reglamentación 
que le sean de aplicación.  

 Normativa de accesibilidad en vigor y de aplicación. 

 Normas Tecnológicas de Jardinería. 

 Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el que se establece el marco 
de actuación para conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios. 

 Ordenanza General de Protección del Medio Ambiente Urbano, de 24 de julio de 
1985 (ayuntamiento de Madrid). Y normativa urbanística del ayuntamiento de 
Madrid. 
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Salvo que se trate de prescripciones cuyo cumplimiento esté obligado por la vigente 
legislación, en caso de discrepancia entre el contenido de los documentos anteriormente 
mencionados se aplicará el criterio correspondiente al que tenga una fecha de aplicación 
posterior. Con idéntica salvedad, será de aplicación preferente, respecto de los 
anteriores documentos lo expresado en este Pliego de Condiciones Técnicas 
Particulares.  

4.-  OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO 

El adjudicatario dispondrá el personal, maquinaria, medios auxiliares y materiales que 
sean precisos para ejecutar todas y cada una de las unidades y operaciones 
contratadas, siendo responsable de su organización y del desarrollo de los trabajos de 
acuerdo con el contrato y la normativa de aplicación.  

El adjudicatario dispondrá de Técnico competente responsable de todos los informes e 
inspecciones, de la ejecución de todas las actuaciones derivadas del servicio, incluso 
en materia de prevención de riesgos laborales. 

El personal del contratista deberá contar con la formación y cualificación exigida por 
normativa para desarrollar las tareas del presente contrato. 

La empresa adjudicataria correrá a su cuenta con todos los devengos de personal 
incluidos salarios, horas extras, plus de cualquier naturaleza, seguros sociales, dietas e 
impuestos, etc., que regula la Ordenanza Laboral y los Convenios colectivos que le sean 
de aplicación, o que puedan aprobarse durante el periodo de vigencia del presente 
contrato. 

El adjudicatario queda obligado a exhibir cuántos documentos le sean solicitados por la 
Comunidad de Madrid y, en especial, los relativos a las autorizaciones sectoriales, 
acreditación del pago de los salarios, seguros sociales, afiliación y alta en la seguridad 
social de los trabajadores, certificados de estar al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones laborales, sociales, fiscales, de seguridad e higiene, accidentes de trabajo, 
pólizas de seguros, instalaciones y material, y en general a permitir todas aquellas 
actuaciones encaminadas a evitar cualquier responsabilidad solidaria o subsidiaria de 
la Comunidad. El adjudicatario queda obligado también a preparar cuantos informes y 
estudios relacionados con el servicio le sean ordenados por el Responsable del contrato. 

El adjudicatario será responsable de los desperfectos e incidentes que sufran los 
ejemplares adscritos al contrato, salvo en concurrencia de fuerza mayor. El adjudicatario 
será responsable de las deficiencias que pudieran presentarse en el desarrollo de los 
trabajos y del cumplimiento de cuales quiera de las cláusulas de éste pliego y contrato. 

Las herramientas, máquinas-herramientas, maquinaria, vehículos y cualquier 
mecanismo necesario para el desarrollo del contrato, será responsabilidad única y 
exclusiva del adjudicatario su legalidad, mantenimiento, uso y gestión. Todos cumplirán 
con las normativas en cuanto a marcado CE, homologación, matriculación, seguros, 
ITV, adecuación a su uso, manual de uso, etc. y demás disposiciones vigentes en la 
materia. 
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Así mismo, será la adjudicataria la única responsable de velar y supervisar que las 
herramientas, máquinas-herramientas, maquinaria, vehículos y cualquier mecanismo 
necesario para el desarrollo del contrato, sean utilizados solo por el personal con 
formación y autorización para ello. 

El adjudicatario podrá disponer de un lugar de operaciones para el almacenamiento de 
materiales y de maquinaria, que se establezca en situación adecuada para el mejor 
cumplimiento del contrato, y que se adscriba para esta finalidad, debiendo someter la 
ubicación de dicho lugar a la aprobación del Responsable del contrato. 

El adjudicatario no podrá realizar labores ni mejoras que alteren o modifiquen diseños o 
características de los ejemplares salvo autorización expresa por el promotor. 

5.-  REPRESENTANTES 
El adjudicatario designará una persona con poder y capacidad suficiente para 
representarle en sus comunicaciones con la Comunidad de Madrid, dando su 
acreditación y los datos para comunicarse con él al formalizar el contrato. 
 
Las comunicaciones que hayan de realizar el adjudicatario a la Comunidad de Madrid 
por causas de la ejecución del contrato se realizarán entre el representante de aquel y 
el representante de la Comunidad de Madrid adscrito al presente contrato, salvo 
aquellas cuestiones que deban efectuarse directamente ante el Servicio de Contratación 
y Compras. Las comunicaciones deberán realizarse ordinariamente por correo 
electrónico, sin perjuicio de las comunicaciones telefónicas para cuestiones que 
requieran mayor inmediatez. 

6.-  SUPERVISIÓN 

Corresponde al Responsable del contrato (en representación de la Subdirección 
General de Instalaciones Deportivas y designado por la Dirección General de Deportes), 
la supervisión de la ejecución del contrato y adoptar las decisiones y dictar las 
instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de la prestación 
pactada. 

En el ejercicio de estas funciones, el Responsable del contrato, asistido, en su caso, por 
los técnicos de la Subdirección General de Instalaciones Deportivas, estará facultado 
para comprobar las condiciones de calidad con que se cumple el servicio, así como las 
obligaciones consignadas en este contrato. El servicio se podrá inspeccionar cuantas 
veces se estime oportuno y realizar cuantos controles de calidad del material 
suministrado se consideren necesarios.  

7.-  MEDIDAS DE SEGURIDAD Y SALUD  
El adjudicatario del servicio deberá adoptar, en todo momento, las medidas de seguridad 
y salud precisas para garantizar que la ejecución del mismo no ocasione daños o 
perjuicios a los propios operarios y a los empleados y usuarios del Parque, así como al 
conjunto de bienes públicos y privados.  
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Cuando los trabajos a realizar interfieran con vías de circulación de vehículos o pasos 
de peatones, el contratista señalizará las zonas de actuación con indicadores 
reglamentarios, con avisos de peligro, precaución, entre otros. Además, estos trabajos 
se tendrán que programar. 
 
Tanto las operaciones de poda, como las de transporte y carga o descarga de 
herramientas, maquinaria o restos vegetales, estarán convenientemente señalizadas y 
protegidas para reducir en la medida de lo posible los daños y accidentes. Se dará 
cuenta al Responsable del contrato por parte de la Comunidad de Madrid de las medidas 
de seguridad, protección y señalización adoptadas en este sentido. Será obligación del 
contratista indemnizar todos los daños y perjuicios que se causen a terceros o a la 
Administración como consecuencia de las operaciones que requieren la ejecución del 
contrato. Esta responsabilidad estará garantizada mediante el correspondiente seguro 
de Responsabilidad Civil con la cobertura prevista, sin perjuicio del alcance de la 
responsabilidad total en los términos señalados en la misma. 
 
Todas las operaciones que realice el adjudicatario deberán ajustarse estrictamente a lo 
establecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.  
 
El contratista deberá elaborar un plan de seguridad y salud en el trabajo en el que se 
identificarán las potenciales situaciones de riesgo inherentes a la actividad prevista y se 
incluirán las propuestas de medidas de prevención, con su correspondiente justificación 
técnica, tendentes a eliminarlos o, si no es posible, a controlarlos y reducirlos 
sustancialmente. 
 
La Dirección General de Deportes designará un Coordinador en materia de seguridad y 
salud durante la ejecución de los trabajos de poda, cuyas funciones serán las indicadas 
en el artículo 9 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen 
disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción. El 
Coordinador deberá aprobar el plan de seguridad y salud presentado por el contratista, 
antes del inicio de la actividad. 
 
El adjudicatario designará el Recurso Preventivo y lo comunicará al coordinador de 
seguridad y salud y al Responsable del contrato. Todos los trabajos y equipamientos 
necesarios para la adopción de las medidas de seguridad necesarias conforme a la 
legislación de aplicación para la correcta ejecución de los trabajos, correrán de cuenta 
del adjudicatario. 
 
Será por cuenta del adjudicatario dotar a todo el personal de las prendas, uniformes y 
Epi´s homologados en materia de prevención, con la imagen corporativa según contrato 
legislación de aplicación para la correcta ejecución de los trabajos, correrán de cuenta 
del adjudicatario. 

Los trabajos se señalizarán de acuerdo con la normativa aplicable vigente de 
señalización de obras, siendo el adjudicatario responsable de los accidentes o daños 
que se puedan causar por su incumplimiento de esta obligación.  

El adjudicatario pondrá a disposición de los técnicos de la Comunidad de Madrid 
responsables de este contrato los equipos de protección individual adecuados para 
llevar a cabo las visitas de inspección de los trabajos. 
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8.-  DIRECCIÓN Y ABONO DE LOS TRABAJOS  
El contrato se ejecutará con estricta sujeción a los Pliegos de Prescripciones Técnicas 
y de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 
La dirección, inspección y control de los trabajos objeto del contrato corresponderá a la 
persona designada por la Subdirección General de Instalaciones Deportivas. 
Únicamente, se atenderán los avisos dados por ésta, no atendiéndose llamadas 
provenientes de otras unidades, salvo autorización expresa. 
 
El abono del trabajo ejecutado se efectuará mediante la expedición de facturas 
mensuales por los ejemplares podados. La empresa adjudicataria deberá presentar 
mensualmente a la Subdirección General de Instalaciones Deportivas, la relación 
valorada de los ejemplares podados cada mes.  
 
Será condición indispensable para la tramitación administrativa de la factura, que ésta 
vaya acompañada de un informe técnico, que incluya los trabajos realizados con los 
tratamientos efectuados, debiendo estar fechado y sellado por la empresa. 
 
 

 
 

Madrid, a fecha de la firma 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE DEPORTES 
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ANEXO I: ÁMBITO DEL PARQUE 
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